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Núm. 92. Lunes 4 de Febrero de 1878. Un real número. 

<S)ftriít 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 

A D m i T E m A OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLUIK que correspondan al 
distrito, dispondrán que se flje un ejemplar en el sitio 
de costaniire íiomíe permanecerán hasta el recibo 
del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLETI-
WES coleccionados ordenadamente para, m encuader-
nácion que deberá verilleárse cada año. • -

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta ds Rafael Garzo é Hijos, Plegaria* 14, 
{Puesto de los Huevos) ú 30 TS. trimestre y 50 el seroestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores 4 dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, «acepto loa 
que aran á instancia de parte no pobre, se insarta-
can o/Icialmente; asimismo ccalqoicr anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de tai 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un rcaí,por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PUBSIDENCIA DEL COSSÍIO ÍE.MINISTSOS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Dona María de las Mer
cedes se encuentran en el Real 
Sitio del Pardo sin novedad en su 
importante salud. 

De-igual beneficio disfrutan en 
la Cói te la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermas. In-

miladas con el general de la Armado, 
concedo el ascenso inmediato á cada 
uno de los más antiguos en sus res
pectivas clases, bajo Jos mismas'con
diciones que se expresan en el art. I.'1 

A . n . 4 . ' En el Cuerpo de Infante
ría de Marina concedo el ascenso in
mediato a l más antiguo en las ciases 
de Coronel, Teniente Coronel y Co 
mandante, y en las de Capitanes, Te
nientes y Alféreces, á los dos que lo 
sean en sus respectivos escalafones, 
bajo las mismas condiciones qué se 
expresan en el art. 1.* 

Art, 5.* En «1 Ct(ei'¡;o admini.-s-fantas Doña Marín del Pilar, Do
ña María de la Paz y Doña María ; trotivode la Armada concedo el 

Eulalia. 

(Gaceta del 23 de Enero,) 

MINISTERIO DE MARINA. 

ns.u OBCBBTO. ; 
Pura soloinnixiii' el'dia de mi Régio : 

enlace con mi Augusta Prima la l u - : 
fanta Doiia Maria de las Mercedes, y ! 
dar á todos los Cuerpos de la Armada ' 
una prueba dtd aprecio con que dis- j 
tingo sus importantes servicios eu la j 
Península y. Ultrainur, y teniemlo en 
considei-ucioa lo que Me ha propuesto 
el Ministro de Marina, con acuerdo 
del Consejo de Ministros, \ 

Vengo en decretar lo siguiente: | 
Articulo 1." Concedo en el Cuerpo ] 

general activo de la Armada cuatro 
ascensos por clase, desde la de Capi
tán de navio inclusive hasta la de A l -
firez de navio, por rigorosa a n t i g ü e 
dad, quedando los agraciados como 
supernumerarios y sin dejar vacante 
en las escalas inferiores. 

A r t . 2.° En la escala de reserva 
concedo á cada uno de los tnú.i an t i 
guos do las c'.ises desde Capitán de 
navio á Alféi--'- de fragata graduado 
la Cruz blanca del Mérito naval que 
le corresponda si-gun su graduac ión , 
ó el empleo inmediato sin sueldo n i 
ant igüedad. 

A r t . 3.° En los Cuerpos de Inge
nieros y Arti l lería en las clases a s í -

censo, en el propio concepto de los 
anteriores, al Ordenador tU segunda 
clase y Comisario más antiguo de 
sus respectivas listas, asi como a los 
tres Coutadore* de navio de primera 
clase, tres de segunda y tres de fra 
gata que ocupen los primeros in'ime-
ros de sus escalafones, coucediemlo 
también gracia de Cruz 6 asenso su
pernumerario ¡í los Ollar-la Alaiaco 
nes que ocupen el número 1." en sus 
clases. 

Art 6.* En el Cuerpo de Sanidad 
ascenderán en la misma, forma que 
los anteriores los Subinspectores de 
primera y segunda clase más anti
guos, así como los dos primeros Mé 
dicoi y dos segundos. 

Art . 7 . ' En el Cuerpo Eclesiásti 
co concedo también gracia de conde • 
coracion ó ascenso supernumerario 
á los que ocupen los primeros n ú m e 
ros en las clases de Teniente Vicario, 
primero y segundo Capellán. 

Ar t . 8.° En el Cuerpo jurídico 
concedo una gracia por clase, que 
oportunamente se des ignará , en el 
mismo concepto de an t igüedad . 

1 Art . 9 . ' A las clases de Maqui
nistas, Coutraniaestret, Condestables, 

! Sargentos y damás que disl'rutea 
j premios de constancia, concedo las 
j mismas ventajas que se ha. acordádo 

al Ejército por el Ucal decreto de esta 
fecha. 

I Ar t . 10. Igualmente concedo & la 

clase de tropa y marinería las mismas 
gracias que se le otorgan al Ejército, 
•teniendo presente para esta concesión 
l á organización respectiva de cada 
Instituto en particular. 

A r t . 11 Concedo un aüo de abo
no para solo el efecto de optar á los 
diferentes grados de la Real y mil i tar 
Órden de San Hermenegildo, á los 
Generales. Jefes y Oficiales á quienes 
no comprenda alguna de las gracias 
de esta disposición. 

A r t . \ 2 . Todos los empleos, gra
dos y condecoraciones que se obten 
gan en vi r tud de este decreto serán 
con la autigiiedad del din 23 del cor
riente mes; y para su aplicación y 
cumplimiento en todos sus preceptos 
el Ministerio da Marina dictará las 
disposiciones couduceutes. 

Dado en Palacio á veintitrés de Ene 
ro de m i l ochocientos setenta y ocho. 
— A L F O N S O . — E l Ministro de Ma
rina, Francisco de Paula Pav ía . 

_G0BIERHü SE PROVIKCIA. 

Q U I E T A S . 

C i r c u l a r . — N ú m . 100. 

A los eftíclos prevenidos en el 
art. 70 de la ley de reemplazos 
de 30 de Enero de 18S6, los se
ñores Alcaldes de la provincia 
remitirán sin demora (i este Go
bierno dos copias literales del 
acta del sorteo general de todos 
los mozos comprendidos en el 
presente lliimamiento, que debió 
verificarse el domingo 5 del cor
riente, conforme A lo prescrito 
en la Real órden circular del 
Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación de 25 de Noviembre 
próximo .pasado, insería en el 
BOLETÍN del dia 26, núm. 62. 

' Debiendo lijarse el cupo de la 
provincia en el repartimienlo 

general del contingente con re-
la cion al número de los mozos 
sorteables en el año correspon-

diente, no dudo un momento 
que los Sres. Alcaldes se apre
surarán á remitir los documen
tos de que se deja hecho méri
to, competentemente autorizados 
con las firmas de todos los con
cejales y del Secretario, pero s i , 
contra lo que no es de esperar 
el servicio se demorase, me veré 
precisado á dar autorización en 
forma á los Jueces municipales 
para que á costa d« los Alcaldes 
y Secretarios morosos, se encar
guen de facilitar y remitir las ac
ias ciladas, único medio de que 
este Gobierno pueda también 
cumplir con los deberes que le 
impone el párrafo o.' de la Real 
órden de 20 de Noviembre pró
ximo pasado. 

León I ." do Febrero <!d 1877. 
— E l Gobernador inlurino, José 

1 Sfilis da lu ilúerta. 

«sastk;-.»- i ' t i i t M U U . 

C i r c u l a r . — N ú m . 107. 

El dia 25 del actual ha sido 
robada en el pueblo de Rene-
do de Valderaduey, una yegua 
de la propiedad de I) Francisco 
Martínez, cuyas señas se expre
san á conlihuacion; encargo por 
lo tanto á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
do mi autoridad procedan á su 
busca y captura poniéndola á 
disposición del Sr. Alcalde de 
Villavelasco, en el caso de ser 
habida. 



León 29 de Enero de 1878 
E l Gobernador interino. Josa 
Solis de la Huerta. 

S e ñ a s de la yegua. 
Siete cuartas j dos dedos de alza

da, 18 años de edad, sin dientes, pre" 
fiada, un lunar blanco en un costillar, 
una mancha en una pata, la mitad de 
la cola esquilada y un hoyo encima 
de la cruz de las paletillas. 

SBliClON 1)1! FOMENTO-

M I N A S , 

DON J O S É SOLIS D E L A H U E R T A 
eOBERNADOn CIVIL INTERINO D I 
ESTA PROTINCIA. 

Hago saber: Que por D . Ricardo 
del Arco j El ias , vecino de esta ciu
dad, residente en la misma, calle de 
Travesía de Revolledo, n ú m . 4 , de 
edad de 49 afios, profesión comercian
te, estado casado, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de hoy 
del mes de la fecha, á las diez de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 16 pertenencias de la mina de 
carbón de piedra llamada Rufina, 
sita en término realengo del pueblo 
de La Valcuera, Ayuntamiento de 
Matallanade Vegacervera, paraje que 
llaman Fontanon en el valle de Re
gueras y linda al N . con la mina T e r . 
cera, O. arroyo, M . mina Carmonda 
y P . con terreno de D . Francisco M i -
Son; hace la designación de las c i ta
das 16 pertenencias en la forma s i 
guiente: Se tendrá por punto de par
t ida una galer ía ant igua, desde ella 
se medi rán a l N . 200 metros, al M . 
100, al O. 50 y al P. en dirección de 
las capas 600 metros. 

Ynohabiendohechoconstareste in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admi t i 
do condicionalmente por decreto deeste 
dia la presente solici tud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio 'leí presente para que en el tér
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno sol ic i 
tado, según previene el articulo 24 de 
la ley de mine r í a vigente. 

León 26 de Enero de 1878.—El 
Gobernador inter ino, José Solis de la 
Huerta. 

OFICINAS BE HAC1EKDA, 

IDWKISTHACIOH KCONÓIIICA ¡P )<. ' 
DE L A P R O V Í N C I A ' S E L E O K Í 

CIBqULAI. 

En providencia de esta fecha he 
declarado nulo y cancelatlo el expe
diente de registro de la mina de car
bón nombrada Zuisa , presentado por 
D . Ricardo del Arco y Elias, en tér
mino de La Valcueva, y franco y re-
gistrable el terreno. 

Lo que se inserta en este periódico 
oñcial para conocimiento del público. 

León 28 de Enero de 1878.—El 
Gobernador interino, José Solis de la 
Huerta. 

Por consecuencia del aldance que le, 
ha resallado; á D. Joaquio PernandézV 
recaudador dé contribuciones de lá Dar 
legación del Banco de' Espáfi'a, éri¡el 
Ayuntamiento y pueblo de Ponferrada, 
ha sido relevado de dicho, cargo y nom-
hrado' iptérlnamente ! pata sustituiré á~; 
b..Celsó González Carbajal. i , ' . 

Lo que se inserta en el BOTETIN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
de todos y muy particularmenle para los 
contribuyentes del Ayuntamiento en que 
estaba encargado de la recaudación. 

León y Enero 27 de 1878.—El Jefe 
económico, Federico Saaredra. 

En la Gaceta de Madrid del 
dia 15 del actual, se ha publica
do por el Excnaq. Sr. Ministro de 
Hacienda la Real órden siguien
te, dirigida al Excmo. Sr. Direc
tor general de Impuestos: 

«Excmo. Sr.: Resultaudo del expe
diente consultado por V. E. que apesar 
de haberse determinado por el »rt. 58 
de la instrucción de 21 de Julio último, 
el procedimiento á que debia ajustarse 
la entrega de cédulas personales á los 
interesados que par percibir haberes ac
tivos 6 pasivos debían recibirlas por con
ducto de las respectivas «flciiias, se han 
dado casos de que se entreguen algunas 
cédulas do precio inferior al que corres 
pondlera en otro concepto i los contri
buyentes, y en la necesidad de subsa
nar este defecto, estableciendo en prin
cipio el cange de las cédulas de que se 
trata por otras de precio superior, abo
nando los interesados la diferencia que 
corresponda, prévlo los requisitos y en 
la forma conveniente; S. M. el Rey 
(q. D. g.) de conformidad con lo infor
mado por la Intervención general de la 
Administración del Estado, se ha servi
do eslablecer con el indicado objeto las 
reglas siguientes: 

Primera. Se concedo el plazo de un 
mes, i contar desde que se publique en 
la Gaceta de Madrid esta disposición, 
para que los interesados qua hubieren 
obtenido cédula por razón de sus habe-

, ros, y 4 quienes en otro concepto cor-
i responda obtenerla de precio más ele

vado, soliciten la autorización corres-
pondienlo, haciendo presente por medio 
de aviso en forma oficial á la Adminis
tración económica de la provincia en 
que estuvieren avecindados, y presen
tando á la misma la cédula que se les 
haya expedido y deban cangear. 

Segunda. La Administración econó
mica tomará razón al margen del aviso 
del número de la cédula, nombre del 
interesado y Alcaldía ó distrito a que 
corresponda, é importe de la cédula 
para la Hacienda y de la nueva que de
ba tomar, y devolverá en el acto & los 
presentadores la cédula que exhiban, 

para que mientras se provee á las ope
raciones de cange, no queden privados 
de esa documento personal. 

Tercera: Terminado et espresado 
plazo para la admisión de tales reclama
ciones, las Administraciones económicas 
pasarán i los Alcaldes respectivos rela
ciones de las cédulas cuyo cange haya 
sido solicitado, con espresion de.todas 
. lá / 'circbñ'ítáncias que indica la regla 
precedente. 

Cuarta. Los Alcaldes, una vez reci
bida la correspondiente relación, aaon-! 
«iar^a quedá abierto el cange, "!y sefiá-
Ikrán lós lócales, dias y horas que de
signen para verificarlo. 

Quima. Cuando se presenten los in
teresados, los Alcaldes les reclamarán 
las cédulas que deban serles recogidas, 
y comprobándolas con la relación faci
litada por la Administración econémica, 
y resultando conformidad, procederán 
en el acto á extender las nuevas cédu
las correspondientes, que entregarán á 
los inlerasadoi, percibiendo de estos la 
diferencia de. derechos para la Hacienda 
y para el Municipio. 

Sexta. Las células recogidas se 
anotarán con la expresión coaveniente, 
que determine haber sido caogeadas en 
virtud de autorización, haciendo constar, 
el número y clase de la que se haya da
do en equivalencia. 

. Sétima. Los Ayuntamientos com
prenderán en sus cuentas, en concepto 
de cédulas expedidas, las que hayan en
tregado en cange, presentando las reco
gidas en equivalencia del valor metálico 
que parala Hacienda representan, y el 
cual las será admitido en la Caja de la 
Administración económiea como efecti
vo, previa la oportuna comprobación, 
que practicará la misma dependencia 
para asegurarse de la legitimidad de la 
operación. 

Octava. Por el importe de las cédu
las recogidas en cange de las superiores, 
se formalizará mandamiento de devolu

ción, se justificará con la órden del Jefa 
de la Administración económica y con 
las propias cédulas recogidas, que se re-
lacioaarán al dorso M mandamiento. 
Esta devolución producirá además la 
correspondiente anulación de valores ó 
baja justificada en la cuenta de las cé
dulas y en ta de Rentas públicas respec
tiva; y 

Novena. Los interesados que dejen 
trascurrir el plazo que se señala para el 
cange de las cédulas, serán responsa
bles de las censecuencias de demora, asi 
coma también los que al reclamar las 
quevas cédulas no declaren con exacti
tud la clase de la que deba expedírseles, 
ó no faciliten á la Administración los 
datos suficientes para que determine es
te estremo, si ellos tuvieren duda en la 
designación del importe de la cédula 
que les «orresponda. 

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde i V. B. muchos 
afios. Madrid 2 de Enero de 1878.» 

Lo que se inserta en el BOLE-
xra OFICIAL de esta provincia para 
conocimiento de los Sres. Alcal
des y habitantes de la misma. 

León 26 de Enero d» 1878. 
— E l Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

K E C T i r i C A C I O N . 

Por una equivocación involuntaria se 
dice en la circular de esta Administra-
clon econémica, fecha 29 de Enero ú l 
timo, inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
1.* del actual, núm. 6 1 , le ha sido 
imposible hacer entrega a l A y u n 
tamiento del partido de Valencia 
de D . Juan y debe ser: le ka sido 
imposible hacer entrega a l Agente 
del partido de Valencia de D . Juan 

León 3 de Febrero de 1878.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

DISTRITO MILITAR DI CASTILLA LA VIEJA. 

Factor ía de Subsistencias de León. 

PUESÜPÜESTO BE 1877-78. 

Mes de Enero de 1877. 

Relación ds las comprasde artículos de inmediato contumo terijicadas en el expresado mes. 

HOHBSB DEL VEIiDEDOS. 

CEBADA. 

D. Francisco Salazar. 

PAJA. 

D . Miguél Morán. . 

León. 

Idem. 

' .Número 
Precio 

CaelltMil de l a 
compiada. u&ldad. 

3.200 

200 

0'812 

4-35 

SalUfeeho To ta l . 

P é s e l a s . Pesetai . 

2600'00 

870'00 

2600,00 

870'00 

León 31 de Enero de 1878.—El Contratista, Santos G o n z á l e z . — V . ° B . " 
— E l Comisario de Guerra Inspector, José V i g i l . 

Se vende un pollino garañón para puesto, de 7 cuartas 2 pulgadas de alzada, 
negro, de 35 meses, de buenas perfecciones; el que se interese en la compra puede 
verle en casa de su duefia, en Ardon, Dona Rosa Martínez. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


